RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014
(E. E. Nº 2014-17-1-0000367, Ent. N° 253/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/13, para la adquisición de neumáticos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendencia Nº 6112/13 de fecha 09.07.13, se aprobó el llamado a licitación como fuera solicitado por la División Talleres y el Director General de Obras en actuaciones de fecha 08.03.13, cuyo pliego fue modificado en su Artículo 12 por Resoluciones del Intendente Nos.  9552/13 de fecha 03.10.13  y  9928/13 de fecha 11.10.13;
2) que se publicó la convocatoria en el Diario Oficial de fecha 13.09.13, Sitio Web de Compras Estatales de fecha 13.09.13, Diario El País de fecha 11.09.13, Diario Jornada de fecha 10.09.13, y se publicitó la prórroga del acto de apertura dispuesta por Resolución Nº 9928/13, en Sitio Web Compras Estatales en fecha 11.10.13, Diario Oficial de fecha 16.10.13, Diario El País de fecha 13.10.13, Diario Jornada de fecha 14.10.13 y Sitio Web Contacto de fecha 12.10.13;

3) que al acto de apertura realizado con fecha 25.10.13 se presentaron las firmas ASIATEC LTDA., LARRATEA NEUMÁTICOS LTDA., SUBICOR S.A. - NEUMÁTICOS CORRAL, ROLCON S.A., TORNOMETAL S.A. y LIEPSI S.A., firma esta última que presenta a la apertura sobre sin oferta conteniendo petición consistente en que se deje sin efecto la Licitación por entender configurada la situación prevista en el     Artículo 46 del T.O.C.A.F. (actual Artículo 49 del T.O.C.A.F.), en tanto se establece en el Numeral 10 del Pliego como factor de evaluación ponderado con un 25% del puntaje, tener servicio de colocación, balanceo y alineación, lo que a su entender solo puede ser cumplido por un posible oferente que cuenta actualmente con un local en la Ciudad de Rivera;

4) que la Unidad de Licitaciones realiza informe de fecha 28.10.13, donde manifiesta que la evaluación del servicio de colocación, balanceo y alienación ponderado con un 25% del total del puntaje, obedece a un pedido de la División Talleres, dado la cantidad de problemas que se suscitaron frente a la ausencia de personal y equipo especializado por parte de la IDR para realizar esas tareas lo que conllevaba a tener que contratar el servicio lo cual tenía como consecuencia, problemas con las garantías de las empresas que alegaban problemas en la colocación. Se agrega que la cláusula atacada no dirige la licitación hacia determinada empresa sino que procura mejorar las condiciones de contratación para la Administración, agregando que la condición no es excluyente sino que es solamente un criterio de evaluación y que otras empresas se presentaron ofreciendo el servicio, criterio que es ratificado por el Intendente por Resolución Nº 11017 de fecha 08.11.13 que aprueba el dictamen de la Unidad de Licitaciones en todos sus términos y ordena la notificación al interesado que se efectiviza por fax con fecha 15.11.13;

5) que la Comisión Asesora elabora su informe con  fecha 09.12.13, haciendo constar en el mismo el puntaje asignado a las firmas ROLCON S.A. y LARRATEA NEUMÁTICOS LTDA., las que sugiere como adjudicatarias por los montos respectivos  de U$ 88.782 (impuestos incluidos) y U$ 528.114 (impuestos incluidos);

6) que por Resolución de la Intendencia Nº 12672/13 de fecha 18.12.13 se dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora en informe precitado, declarando desiertos los ítems 10, 11, 22, 23, 67, 68, 69, 98, 99, 100, 101, 104, 128, 129, 130, 131 y 133 del llamado;

7) que se  informa  con  fecha  24.12.13,  que no existe disponibilidad en ninguno de los programas en el que se imputarán los gastos, con excepción del programa 110 que cuenta con una disponibilidad de $ 274.868;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de requisitos documentales no vinculados directamente al objeto de la contratación como el recibo que acredite la compra del pliego, según fuera dispuesto por el        Artículo  2.7 del Pliego Particular, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

 2) que las previsiones establecidas en el      Artículo 10 del Pliego Particular fueron establecidas conforme a las potestades de la Administración para delimitar que factores de evaluación coadyuvan mejor a obtener ofertas beneficiosas a sus intereses y expectativas, no siendo suficiente a efectos de atacar la previsión mencionada, manifestar que la misma solo puede ser cumplida por un posible oferente que cuenta actualmente con un local en la Ciudad de Rivera que no se identifica, hipótesis que además no fue ratificada por las resultancias del procedimiento, en el cual resultó adjudicataria parcial una firma con asiento en Montevideo;

3) que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no detalla el puntaje asignado a todas las ofertas sino sólo el asignado a las dos firmas que resultaron adjudicatarias, lo que constituye un apartamiento al Artículo 10 del Pliego de Condiciones que establece el sistema de evaluación del procedimiento para todas las propuestas, y a los Artículos 66, Inciso segundo, y 149 Literal B) (igualdad de oferentes) del TOCAF;

4) que asimismo se comprometió un  gasto sin crédito disponible, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos 1,3 y 4;

2) Devolver las actuaciones. 
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